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Universitaria, ha resuelto nombrar Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Alberto Antonio López Toro en el área de conocimiento
de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de Eco-
nomía y Administración de Empresas.

Doña María Paz Andrés Reina en el área de conocimiento de
«Organización de Empresas», adscrita al Departamento de Eco-
nomía y Administración de Empresas.

Málaga, 13 de noviembre de 2002.—El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

23281 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2002, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad, en el área de conocimiento
de «Microbiología», Departamento de Microbiología y
Genética a don Andrés Avelino Bueno Núñez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en el área de conocimiento
de «Microbiología», convocada por Resolución de la Universidad
de Salamanca de 30 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 13 de diciembre), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y el artículo 67 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a don Andrés Avelino Bueno Núñez, Catedrático
de la Universidad de Salamanca, en el área de cono-
cimiento de «Microbiología», adscrita al Departamento de Micro-
biología y Genética.

El interesado dispone de un mes, a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 14 de noviembre de 2002.—El Rector, Ignacio Ber-
dugo Gómez de la Torre.


